
Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2022-00037-00 

DEMANDANTE: EDINSON JAVIER CABRERA CABRERA  

DEMANDADO:   COBOG- COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ- 

LA PICOTA 

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por la entidad accionada contra el fallo proferido por 

este Despacho el 18 de febrero de 2022, de acuerdo con lo normado por el artículo 

31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 



Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00049-00 

DEMANDANTE: ROSALVINA RODRÍGUEZ ORTIZ 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que, mediante providencia 

del 16 de febrero de 2022, este Despacho asumió el conocimiento de la presente 

acción constitucional contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. Entidad que dio contestación indicando que la petición elevada por la 

tutelante fue remitida al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

mediante Oficio No. 20210010078241 del 08 de noviembre de 2021, por ser la 

entidad competente para dar respuesta a la misma.  

 

Así las cosas, se ordena ADICIONAR el auto de fecha 16 de febrero de 2022, 

en el sentido de vincular a la presente acción constitucional al CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y/o 

quien haga sus veces, a quien se le enviará copia de la tutela y sus anexos para 

que, de manera INMEDIATA, se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 

relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata al 

que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

MCGR 

 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
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